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SANTIAGO DE CALI, VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

 

En cumplimiento a la caución fijada en auto anterior, el apoderado de la parte actora 

allegó póliza judicial el 24 de marzo de 2023 expedida por la compañía aseguradora 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Por lo anterior, el juzgado  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la póliza judicial número CBC100009573 de la Compañía 

Mundial de Seguros S.A., la cual se agrega al expediente.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el embargo y secuestro de los bienes muebles, que de 

propiedad del demandado FREDDY ALEXANDER ARANGO LOZADA se hallen en 

el inmueble ubicado en la Calle 42 No. 80-50 B/ Ciudadela Comfandi, Cali.   Se 

exceptúan de la medida, los que según lo dispuesto en el Artículo 594 del CGP no 

son susceptibles de embargo. 

 

TERCERO: COMISIONAR al Juez Civil Municipal de Cali - Reparto, exclusivo para 

el conocimiento de despachos comisorios de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020. Librar despacho comisorio por 

secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 055 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   MARZO 30-2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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